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REFERENCIA
ARTÍCULO 20.48, CAPÍTULO 20 – DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

DATOS DE PRUEBA 
Y EXCLUSIVIDAD



REFERENCIA
ARTÍCULO 20.44, CAPÍTULO 20 – DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

EXTENSIÓN
POR DEMORA EN PATENTES



REFERENCIA
ARTÍCULO 20.36, CAPÍTULO 20 – DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

NUEVOS USOS 
PATENTABLES



REFERENCIA
ARTÍCULO 9.7, CAPÍTULO 9 – MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS.

EQUIVALENCIA
REGULATORIA



REFERENCIA
ARTÍCULO 11.4, CAPÍTULO 11 – OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO (OTC).

RECONOCIMIENTO
DE NORMAS INTERNACIONALES



REFERENCIA
CAPÍTULO 4 – REGLAS DE ORIGEN.

REGLAS DE ORIGEN 
Y PREFERENCIA ARANCELARIA



REFERENCIA
ARTÍCULOS 11.7 (OTC) Y 9.11 (MSF).

TRANSPARENCIA 
REGULATORIA



https://espacioquimico.unam.mx/

